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opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas. 

El artículo 3, numeral 1, inciso k), de la LGIPE define la violencia política contra las 
mujeres en razón de género como toda acción u omisión, incluida la tolerancia, 
basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, 
que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo 
de los derechos políticos y electorales de una ó varias mujeres, el acceso al pleno 
ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre 
desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, 
así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

El artículo 440 numeral 3, del citado ordenamiento establece que, las leyes 
electorales de las entidades, deben regular el Procedimiento Especial Sancionador, 
para los casos de violencia política contra las mu1eres en razón de género. 

A nivel estatal. el artículo 5, Apartado B de la Constitución Local establece que, la 
organizac-ión-de-las-eleeciones estateles.y-fffi:fAieiJ*}les-es-una función pública que 
se realiza a través de un organismo público, autónomo e independiente 
denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos 
políticos, según lo disponga la Ley Electoral. 

Así mismo refiere, que el Instituto Electoral ejercerá sus atribuciones en los términos 
previstos en la Constitución General y en la Constitución Local, de conformidad con 
la distribución de competencias que establecen las leyes de la materia. 

A su vez, el artículo 9 de la Ley Electoral dispone que los derechos político­
electorales, se ejercerán sin discriminación por origen étnico o nacional, género, 
edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas, y también se ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en 
razón de género. 
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De esta manera, conforme con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Electoral 
son fines del Instituto Electoral los siguientes: 

a} Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 
b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos polltlce electorales y 

el cumpllmlento de sus obllgaclones; 
c) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 

renovar la integración de los Poderes Legislativo y Ejecutivo. y los 
Ayuntamientos del Estado; 

d) Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 
e) Realizar los procesos de consultar popular, plebiscito y referéndum en los 

términos de la ley de la materia; 
f) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y 

difusión de la cultura cívica y política, y 
g) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 

las mujeres en el ámbito político y electoral. 

En otro orden de ideas, el artículo 382 BIS del citado ordenamiento, señala que, en 
la resolución de los procedimientos sancionadores, por violencia política en contra 
de las mujeres por razón de género, la autoridad resolutora deberá considerar 
ordenar las medidas de reparación integral que correspondan considerando al 
menos las siguientes: 

l. Indemnización de la víctima; 
11. Restitución inmediata en el cargo al que fue obligada a renunciar por 

motivos de violencia; 
111. Disculpa pública, y 
IV. Medidas de no repetición. 

En el caso, las medidas de no repetición tienen como fin que no vuelvan a ocurrir 
violaciones a los derechos humanos como las sucedidas en los casos en los que se 
acredita violencia política a razón de género. 

111. JUSTIFICACIÓN DE LA EMISIÓN DE LOS LINEAMIENTOS. 

La Sala Superior del TEP JF, en la Sentencia SUP-REC-91 /2020 y acumulado, 
determinó que de acuerdo con la normatividad constitucional, convencional y 
legal señalada, así como los criterios jurisprudenciales de diversos órganos, es 

oportuno que en los cosos en que se acredite violencia político en rozón de género~ ~ 
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se integren listas de personas que han incurrido en ese tipo de violencia. Esta 
sentencia ordenó a los institutos electorales locales y al INE en los siguientes 
términos: 

"[ ... } 
Esta Sala Superior considera que, si bien es constitucional y 
convencional la creación de un registro de personas 
sancionados por haber cometido actos de violencia 
política en razón de género mediante coso juzgada, no es 
adecuada la decisión de la Salo Xalapa en la parte que 
solamente ordena al Instituto local integrar ese tipo de lfsta 
y da vista al INE para que actúe conforme corresponda. 

Lo anterior, toda vez que esta Sala Superior considera que 
además de los institutos electorales locales, el INE debe 
crear un registro nacional de VPG, para que desde el 
ámbito de su competencia se genere uno herramienta que 
contribuya de forma adecuada y eficaz a lo errad1cac1ón 
de Ja violencia política contra la mujer. 

En ese sentido, además de Ja lista local que la responsable 
ordenó integrar al Instituto local, el /NE deberá regular un 
registro nacional de VPG que sea complementaria a las de 
los institutos /oca/es 

Así, todas las autoridades electora/es locales y federal 
tienen el deber, en el ámbito de su competencia de 
elaborar listas de personas infractoras por violencia política 
en razón de género, pues no se trata de una cuestión 
exclusiva del orden federal, pues todas /as autoridades 
tienen el deber de implementar mecanismos para erradicar 
la violencia contra las mujeres. 

En ese sentido, /as autoridades electorales deben generar 
/os mecanismos de comunicación adecuados para 
compartir información y generar listas de personas 
infractoras en materia de violencia política por razón de 
género, pues serán la base de la cual se obtendrán /os datos 
para integrar el registro nacional de VPG. 
[ ... }" 
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Este registro tiene por objeto compilar, sistematizar y hacer del conocimiento 
público la información relacionada con las personas que han sido sancionadas por 
conductas que constituyan violencia política contra las mujeres en razón de 
género, mediante Resolución o sentencia firme o ejecutoriada emitidas por las 
autoridades electorales administrativas o jurisdiccionales federales y locales 
competentes. 

Es así que, esta determinación prevé que todas las autoridades electorales, tanto 
locales como federales, en el exclusivo ámbito de su competencia implementen 
los mecanismos que consideren adecuados para compartir y mantener 
actualizada la información respecto de las personas que han incurrido en violencia 
política en razón de género, de tal manera que el registro nacional se alimente de 
los registros locales que correspondan, una vez que esté debidamente conformado 
el primero mencionado. 

En cumplimiento a lo mandatado, el pasado 04 de septiembre de 2020 en sesión 
extraordinaria, el INE aprobó los Lineamientos para la integración, funcionamiento, 
actualización y conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas en 
Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género, en los que se 
establece que los organismos públicos locales electorales y las autoridades 
jurisdiccionales competentes serán los responsables de registrar la información 
relacionada con las personas sancionadas por violencia política contra las mujeres 
en razón de género. 

Es así que, se considera que la lista de personas sancionadas será un mecanismo 
para cumplir deberes de reparación, protección y erradicación de violencia 
contra las mujeres, y para evitar la reiteración de conductas violatorias de sus 
derechos políticos. Y a su vez, es una herramienta para que las autoridades y la 
ciudadanía tengan conocimiento de las personas que han incurrido en dichas 
conductas. 

Elementos mínimos que deben contener los Lineamientos 

Como base para la elaboración de los Lineamientos, la Sala Superior establece que 
al menos deberán tomarse en consideración los siguientes aspectos para la 
integración del registro nacional de personas sancionadas en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género: 

11~ 
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1. Le corresponde al /NE, en el ámbito de su competencia, la 
creación del registro nacional de personas sancionadas en 
materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género en ta forma y términos que se establezca, para lo cual tos 
lineamientos deberán ser emitidos previo al inicio del proceso 
electora/ federal. Igualmente, la creación del registro deberá ser 
a partir del inicio del proceso electoral. 

2. Se determinará ta modalidad para que se cumpla la obligación 
de las autoridades judiciales federales o locales de informar tanto 
a tas autoridades locales del ámbito territorial donde se ejerció la 
violencia como al /NE respecto de tas resoluciones o 
determinaciones en las que exista cosa Juzgada de casos en los 
que una persona ejerció violencia política en razón de género. 

3. Se debe establecer el mecanismo adecuado conforme al cual 
las autoridades electorales locales podrán consultar la lista de 
personas infractoras para el ejercicio de sus atribuciones, 
especialmente te para el registro de candidaturas. 

4 El /NE establecerá, en plenitud de atribuciones, la temporalidad 
que deberán permanecer vigentes los registros de los infractores, 
para lo cual podrá considerar la gravedad de la infracción. 

5. El registro será público, para que todas las personas que así lo 
requieran lo puedan consultar. 

6. Se deben generar las herramientas de comunicación adecuadas 
para que las autoridades electorales /oca/es y federales 
mantengan actualizadas sus listas de personas infractoras, 
tomando en consideración que los registros locales serán la base 
de información del registro nacional de personas sancionadas en 
materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género, una vez que esté debidamente conformado, para no 
afectar derechos de personas sancionadas con anterioridad a su 
emisión. 

7. Una vez que el INE emita los Lineamientos respecto al registro 
nacional de personas sancionadas en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, las autoridades 
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electorales locales deberán crear y adecuar sus registros de 
violencia política en razón de género de conformidad con los 
Uneamientos emitidos por la autoridad nacional. 

8. El registro nacional de personas sancionadas en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de género y 
aquellos que se creen con motivo de esta sentencia, contendrán 
únicamente la información generada con posterioridad a la 
creación de los correspondientes registros , es decir, en 
observancia al principio de irretroactividad, el registro de las 
personas sancionadas se conformará sólo por quienes sean 
sancionados por violencia política en razón de género con 
posterioridad a la creación del propio registro. 

9. El registro será únicamente para efectos de publicidad, sin que 
en forma alguna tenga efectos constitutivos, pues ello 
dependerá de sentencias firmes de autondades electorale5. De 
tal forma que será en la sentencia electoral en la que se 
determinará Ja sanción por violencia política contra las mujeres 
en razón de género y sus efectos. 

La Sala Superior también precisa que el registro nacional y aquellos que se vayan 
creando con motivo de la Sentencia SUP-REC-91 /2020 y acumulado, contendrán 
únicamente la información generada con posterioridad a la emisión de los 
correspondíentes registros de personas sancionadas en materia de violencia ~ 
política contra las mujeres en razón de género, es decir, en observancia al principio 
de irretroactividad ninguna persona que haya sido sancionada antes de la 
conformación de las listas se registrará en "las mismas. 

En ese tenor, los Lineamientos contienen las obligaciones a cargo del Instituto 
Electoral, para la conformación del sistema informático que se tendrá que crear 
para mantener el registro estatal de las personas sancionadas, así como de las 
instancias internas de este Instituto que coordinarán dichos trabajos. 

Asimismo, disponen los mecanismos de colaboración con las autoridades 
administrativas jurisdiccionales y penales, así como los elementos que contendrá el 
registró. 

Por otra parte. se establece que los registros deberán asentarse atendiendo al 
mandato de las autoridades administrativas, jurisdiccionales e incluso penales, así 
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también se hace referencia a la temporalidad en la cual deben mantenerse 
vigentes. 

Finalmente, establecen los datos de la consulta pública de la información y la 
protección de los datos de los sujetos sancionados. 

Es importante hacer notar que en los Lineamientos, esta autoridad no sólo se 
constriñe a delimitar o prever registro de los sujetos sancionados por autoridades 
electorales, sino también penales, toda vez que, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 18, fracción VIL 42, párrafo 4 y 80, fracción V, numeral 5 de la 
Constitución local, se incorpora como requisito para ser Diputada (o) local, 
Gobernador (a) o Munícipe, no estar condenada o condenado por el delito de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, por lo que, resulta 
determinante establecer también que sean suJetos del registro como se precisa en 
los Lineamientos. · 

·. · ... , .. 

Por lo anterior expue~ la Comisión · somete al Órgano de Dirección Superior, los 
siguientes: ..... 

PUNTO S RES OLUTIVOS 

PRIMERO. Se aprueban los lineamientos para la integración, func1onam1ento, 
actualización, consulta, depuración, y conservación del registro estatal de 
personas sancionadas en materia de violencia política contra las mujeres en razón 
de género, contenido en el anexo 1 del presente dictamen. 

SEGUNDO. Los lineamientos entrarán en vigor y surtirán efectos a partir de la fecha 
de su aprobación por el Consejo General. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva disponga de las medidas 
conducentes para la difusión del contenido del presente dictamen en las distintas 
plataformas y redes sociales institucionales. 

CUARTO. Notifíquese a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación para acreditar el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
expediente SUP-REC-91/2020 y acumulado; acompañando copia certificada de 
este dictamen y sus anexos. 

14 
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QUINTO. Publíquese el dictamen y su anexo 1 en la pagina de internet del 
Instituto Estatal Electoral, en términos del artículo 22, numeral 4, del Reglamento 
Interior. 

DADO en la Sala de Sesiones del Consejo General, en la ciudad de Mexicali, Baja 
California, a los once días del mes de diciembre de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 

"Por la Autonomía e Independencia 
de los Organismos Electorales" 

Y NO DISCRIMINACIÓN 
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Capftulo J. Disposiciones generales. 

Artículo 1. Objeto. 
1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las reglas para la integración, funcionamiento, 
actualización, consulta y conservación del registro estatal de personas sancionadas en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, así como determinar la modalidad de coordinación, 
comunicación e intercambio de información entre las autoridades administrativas, jurisdiccionales y penales 
tanto federales y locales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación y sujetos obligados. 
1. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria en el Estado de Baja California. 
2. Son sujetos obligados en términos de estos Lineamientos: 

a. El Instituto Estatal Electoral de Baja Californla, y 
b. Las autoridades administrativas, jurisdiccionales y penales tanto federales y locales competentes 
para conocer los casos de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Artículo 3. Alcance. 
1. El Instituto Estatal Electoral de Baja California, diseñará y operará el Registro Estatal de Personas 
Sancionadas en Materia de VíOlencia Polftica Contra las Mujeres en Razón ae-Género, a través de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral, integrando, actualizando y depurando la información sobre personas 
sancionadas en esta materia, en el ámbito de su competencia mediante un sistema informático. 
2. El Instituto Estatal Electoral de Baja California, será el responsable de registrar la información 
relacionada con las personas sancionadas, en la forma y términos que establezca el Instituto Nacional Electoral, 
a través del sistema informático correspondiente. 
3. La conservación del Registro será responsabilidad del Instituto Estatal Electoral de Baja California, quien 
deberá tomar las medidas pertinentes para garantizar la disponibilidad, cuidado y resguardo de la información 
contenida en el Sistema informático. 
4. El Instituto Estatal Electoral de Baja California, realizará los registros correspondientes una vez que 
reciba notificación de los órganos jurisdiccionales federales o locales, as! como de autoridades administrativas 
y penales, respecto de resoluciones en las que se sancione a una persona por conductas en materia de 
violencia polftica contra las mujeres en razón de género, en los términos acordados en los mecanismos o 
convenios de colaboración que para tal efecto se celebren. 
5. El Instituto Estatal Electoral de Baja California celebrará convenios de colaboración o establecer 
mecanismos de colaboración o coordinación con las autoridades administrativas, jurisdiccionales y penales 
tanto federales y locales, para que le infonnen, según su ámbito de competencia respecto de las resoluciones 
en que se sancione por casos de violencia polltica contra las mujeres en razón de género, con la finalidad de 
mantener actualizado el registró Estatal de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las 
Mujeres en Razón de Género. 
6. Corresponde al Instituto Estatal Electoral de Baja California, consultar el registro de personas 
sancionadas para el ejercicio de sus atribuciones, especialmente para el registro de candidaturas. 
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Articulo 4. Glosarlo. 
1. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

a. Siglas y abreviaturas: 
l. Instituto: Instituto Estatal Electoral de Baja California; 
11. INE: Instituto Nacional Electoral; 
111. Ley de Datos: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Baja California. 
IV. Lineamientos: Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización, consulta, 
depuración y conservación del Registro Estatal de Personas Sancionadas en Materia de Violencia 
Política Contra las Mujeres en Razón de Género. 
V. Registro: Registro Estatal de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política en 
Contra de las Mujeres en Razón de Género; 
VI. Secretarla Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja CaHfornia 
VII. TJEBC: Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 
VIII. UTCE: Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del Instituto Estatal de Baja California; 
IX. CIEE: Coordinación de lnfonnática y Estadistica Electoral; 

b. Definiciones: .)\ .. 
1. Violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u omisión, incluida 
la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o pnvada, 
que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 
pollticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, asl como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, 
tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 
Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan 
a una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado 
en ella. 
Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos por la Ley de Acceso de ~ 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Baja California y puede ser 
perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, 
personas dirigentes de partidos politices, militantes, simpatizantes, precandidatas, 
precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de 
los mismos: medios de comunicación y sus Integrantes, por un particular o por un grupo de 

~~pa~~ ~ 
11. Persona sancionada: Aquella que mediante resolución o sentencia finne o ejecutoriada 
sea sancionada por conductas de violencia política contra las mujeres en razón de género: 
111. Inscripción: Se refiere la información de las personas sancionadas en materia de violencia 
política en contra de las mujeres en razón de género que se integra en el Sistema lnfonnático del 
Registro. 
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IV. Resolución o Sentencia firme o ejecutoriada: Se considera que una resolución o sentencia 
es firme cuando se tome inatacable por no haber sido impugnada en tiempo y fonna, a través del 
juicio o recurso que resulte procedente. Causan ejecutoria por el transcurso del tiempo, sin haber 
sido impugnadas oportunamente, o por su simple emisión, en aquellos casos en los que el 
ordenamiento en la materia reconoce el carácter definitivo. 
V. Sistema informático o Sistema informático del Registro: Herramienta informática del 
Instituto para el Registro. 

Artículo 5. Interpretación y resolución de casos no previstos. 
1. La UTCE, en conjunto con fa CIEE, en el ámbito de las atribuciones señaladas en los presentes 
Lineamientos, serán las responsables de llevar a cabo la interpretación y la resolución de los casos no previstos, 
con la opinión de la Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, siempre que el supuesto verse sobre 
aspectos técnicos u operativos relacionados con el disefio, Integración y operación del Sistema informático del 
Registro. 
2. La Secretaría Ejecutiva, con la opinión de la Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación será 
competente para interpretar los demás casos que deriven de la aplicación de los presentes Lineamientos. 
3. Para la Interpretación de los presentes Lineamientos se atenderá a lo dispuesto en la Constitución; los 
Tratados Internacionales que contengan normas en materia de derechos humanos de los que el Estado 
Mexicano sea parte y las Leyes Generales, particularmente, aquellasrelativasa los derechos de las mujeres y 
la erradicación de la violencia poi ítica contra las mujeres en razón de género; los criterios gramatical, sistemático 
y funcional y, de ser el caso, a los principios generales de Derecho. 

Capítulo 11. Integración del Registro. 

Artículo 6. Objetivo y naturaleza. 
1. El Registro tiene por objeto recopilar, sistematizar y, en su caso, hacer del conocimiento público la 
información relacionada con las personas que han sido condenadas o sancionadas por conductas que 
constituyan violencia polltica contra las mujeres en razón de género, mediante resolución o sentencia firme o 
ejecutoriada emitidas por las autoridades jurlsdiccionales, tanto federales y locales. 

Artículo 7. Inscripción. 
1. La inscripción de una persona en el Registro se realizará en tanto la misma haya sido sancionada 
mediante resolución o sentencia firme o ejecutoriada. 
2. La información contenida en el Registro, prevista en el artículo 14 de los presentes Lineamientos, será 
de acceso público. 

Artículo 8. Sistema Informático del Registro. 
1. Para la conformación del Registro, el Instituto, a través de la CIEE, disenará un sistema informático que 
contemple las funciones necesarias para que se puedan capturar todos los elementos requeridos, en el cual se 
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administrará la información remitida por las autoridades electorales, administrativa y penales en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en los términos previstos en los presentes Lineamientos. 
2. La CIEE elaborará un manual de operación del Sistema Informático del Registro en el que deberán 
prever, de manera enunciativa pero no limitativa, los perfiles para el acceso, captura, actualización constante y 
consulta de la información en el sistema. 
3. El Instituto en ejercicio de sus atribuciones podrá llevar a cabo acciones de capacitación, 
acompañamiento y sensibilización para el mejor entendimiento de la operación del Sistema Informático del 
Registro. 

Articulo 9. Areas del Instituto encargadas de la administración del Sistema informático del Registro. 
1. El Instituto, a través de la UTCE, será el encargado de administrar el Sistema informático del Registro a 
que se reñeren los presentes Lineamientos, y contará en todo momento con la asistencia técnica de la CIEE, 
para garantizar el uso adecuado y funcionamiento óptimo, asi como de las demás áreas del Instituto para el 
cumplimiento de esta atribución. 

Artículo 10. Obligaciones de las autoridades. 
1. Corresponde al Instituto en el ejercicio de sus atribuciones y en términos de los presentes Lineamientos, 
cuando la autoridad competente le notifique que una persona, mediante resolución o sentencia firme o 
ejecutoriida-;-es responsable de haber cometido conductas que constituyan violencia política contra las mujeres 
en razón de género, las siguientes obligaciones: 

l. Registrar en el sistema informático la información sobre las personas sancionadas, en un plazo 
no mayor a veinticuatro horas contadas a partir de que una resolución o sentencia firme o ejecutoriada 
cause estado o se le notifique la sentencia o el engrose respectivo; 
11. Establecer criterios de colaboración y coordinación específicos con autoridades jurisdiccionales 
para evitar duplicidades en las inscripciones. 
111. Operar y mantener actualizada y disponible, la infraestructura y plataforma que sustente el 
Sistema de las bases de datos del Registro; 
IV. Garantizar las condiciones de acceso libre y público al Registro; 
V. Desarrollar e instrumentar el sistema informático que permita la captura, ingreso, envio, manejo, 
actualización y consulta pública del Registro; 
VI. Establecer los criterios para la funcionalidad, operación, respaldo, reconstrucción, seguridad y 
conservación de la información que contenga la base de datos del Registro; 
VII. Implementar acciones y mecanismos de coordinación para el desarrollo tecnológico y soporte 
técnico del Registro; 
VIII. Establecer y mantener actualizadas las medidas de seguridad para la utilización del Registro, a 
fin de evitar el mal uso de la información; 
IX. Adoptar las acciones necesarias para evitar la homonimia en la inscripción; 
X. Guardar constancia de las actualizaciones de la información; 
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XI. Custodiar la información a la que tengan acceso en el sistema informático y las sentencias o 
resoluciones en las que se determine la existencia de violencia poll~ca contra las mujeres en razón de 
género, que les sean comunicadas, en términos de la normatividad aplicable; 
XII. En su caso, acceder al sistema informático para generar información estadística, en los términos 
previstos en el Capitulo VI de los presentes Lineamientos, relativos al tratamiento de la misma en materia 
de protección de datos personales, y 
XIII. Realizar las acciones necesarias para el cumplimiento de los presentes Lineamientos. 

2. Corresponde a las autoridades jurisdiccionales, electorales, penales o administrativas así como a las 
autoridades en materia de responsabilidad de las y los servidores públicos, en términos de los convenios que 
se celebren: 

l. Coadyuvar con el lnstiMo, según corresponda, para otorgar la información acerca de las 
personas sancionadas con motivo de la actualización de infracciones o delitos en materia de violencia 
politica contra las mujeres en razón de género. 
11. Establecer en la resolución o sentencia firme o ejecutoriada correspondientes la temporalidad en 
la que la persona sancionada deba mantenerse en el registro estatal. 

Capítulo 111. Permanencia de las personas sancionadas en el Registro. 

Artículo 11. Permanencia en el Registro. 
1. En el caso de que las autoridades electorales competentes no establezcan el plazo en el que estarán 
Inscritas en el Registro las personas sancionadas en materia de violencia política contra las mujeres en razón 
de género, se estará a lo siguiente: 

a. La persona sancionada permanecerá en el registro hasta por tres años si la falta fuera considera 
como leve; hasta cuatro años si fuera considerada como ordinaria, y hasta cinco anos si fuera calificada 
como especial; ello a partir del anéllsls que realice la UTCE respecto de la gravedad y las circunstancias 
de modo tiempo y lugar. 
b. Cuando la violencia política en razón de género fuere realizada por una servidora o servidor 
público, persona funcionaria electoral, funcionaria partidista, aspirante a candidata independiente, 
precandidata o candidata, personas que se dedique a los medios de comunicación, o con su 
aquiescencia, aumentará en un tercio su permanencia en el registro respecto de las consideraciones 
anteriores. 
c. Cuando la violencia política contra las mujeres en razón de género fuere cometida contra una o 
varias mujeres pertenecientes a un pueblo o comunidad indígena; afromexicanas; mayores; personas 
de la diversidad sexual; con discapacidad o a algún otro grupo en situación de discriminación, la 
permanencia en el registro se incrementará en una mitad respecto de las consideraciones del inciso a). 
d. En caso de reincidencia, la persona que cometió nuevamente las conductas sancionadas como 
violencia política en razón de género permanecerán en el registro por seis años. 
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Capítulo IV. Funcionamiento y operación del Registro. 

Artículo 12. Del registro Inmediato y reincidente, elementos mínimos que contendrá el Sistema 
Informático. 
1. El Registro Inmediato constará de la primera información suministrada al Sistema de Registro sobre las 
personas sancionadas y estará a cargo del Instituto a través de la UTCE. 
2. El Registro Reincidente consiste en un segundo registro realizado en la base de datos respecto de una 
misma persona que, con una resolución o sentencia firme o ejecutoriada, por segunda ocasión sea sancionada 
por una autoridad jurisdiccional o administrativa electoral en materia de violencia política contra las mujeres en 
razón de género. 
3. A través de las herramientas electrónicas con las que disponga para el Registro Inmediato o Reincidente, 
la UTCE deberá capturar o suministrar, preferentemente a través de vínculos electrónicos oficiales, según sea 
el caso, al menos los siguientes datos: 

a. Fecha en que se realizó el registro; 
b. Nombre de la persona sancionada; 
c. Clave de elector de la persona sancionada; 
d. Sexo de la persona sancionada; 
e. AmMo territorial (nacional, entidad federativa, distrito o Municipio); 
·e-·· ···Partido político, coalición o candidatura común postulante o candidatura independiente; 
g. En su caso, incidencia de esta sanción en el proceso electoral, respecto de la persona 
sancionada; 
h. De ser el caso, cargo que desempeña la persona al momento de la sanción; 
i. En su caso, relación con la víctima Qerárquica, de pares, opositor en la contienda, subordinación, 
etc.); 
j. 

k. 
l. 

Datos de identificación de la resolución o sentencia firme o ejecutoriada, cuando menos: 
l. Número de expediente; 
11. Órgano resolutor: 
111. Fecha de la resolución o sentencia firme o ejecutoriada: 
IV. Conducta por la que se ejerció violencia política contra la mujer en razón género; 
V. Sanción, y 
VI. Enlace electrónico que permita visualizar la resolución o sentencia firme o ejecutoriada (o, 
en su caso, adjuntar-repositorio documental- la resolución o sentencia que, en su versión pública, 
se remita). 
Permanencia de la persona sancionada en el Registro; 
Reincidencia de la conducta. 

4. La consulta de la información del sistema informático será abierta, permanente y pública. 
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Capftulo V. Consulta pública de la información del Registro. 

Artículo 13. Del Registro. 
1. El Registro será público y podrá ser consultado de conformidad con lo dispuesto en los presentes 
Lineamientos. 
2. El objetivo de las consultas será poner a disposición del público en general la información sobre las 
personas sancionadas por violencia polltica contra las mujeres en razón de género, así como contribuir a la 
prevención de la violación de los derechos humanos de las mujeres, y a su vez, utilizar esta herramienta para 
los fines de la actividad electoral. 

Artículo 14. Datos mínimos de consulta pública. 
1. Los datos que se harán públicos serán al menos los siguientes: 

a. Nombre de la persona sancionada; 
b. Sexo de la persona sancionada; 
c. Calidad de precandidato/a aspirante a candidato/a independiente cargo o cualquier otra categoría 
desempeñada al momento de la sanción; 
d. Ámbito territorial (Nacional, Entidad Federativa, Distrito o Munlclpío); 
e. Datos de identificación de la resolución o sentencia firme o ejecutoriada; 
f. Número de expediente de la resolución o sentencia firme {hipervínculo en el que se pueda 
consultar la sentencia o resolución); 
g. Autoridad que la emite; 
h. Conducta por la que se ejerció violencia política contra la mujer por razón género; 
i. Fecha de la resolución o sentencia firme o ejecutoriada; 
j. Sanción; 
k. Permanencia en el Registro; 
l. Reincidencia de la conducta. 

2. Corresponde al Instituto, en el ámbito de su competencia, registrar en el sistema la temporalidad que 
deberá permanecer vigente en el Registro, conforme a lo determinado en las resoluciones o sentencias firmes 
o ejecutoriadas de acuerdo con lo señalado en el articulo 11 de los presentes lineamientos. 
3. Cuando las sentencias o resoluciones no determinen la vigencia en que deberá permanecer la persona 
sancionada en el Registro, se deberá considerar lo establecido en artículo 11 de este Lineamiento. 
4. El Instituto, a través de la UTCE, será responsable de eliminar la información pública en el Registro, una 
vez que concluya su vigencia. No obstante, se generará un registro histórico para consulta únicamente de las 
autoridades electorales !ocales o federales, para el efecto de que, de ser el caso, se impongan las sanciones 
correspondientes tomando en cuenta la reincidencia de la persona sancionada. 

Artículo 15. Medios de difusión. 
1. Los datos del Registro a que se refiere el artículo anterior serán públicos. El Instituto deberá destinar un 
apartado del portal de intemet oficial para que pueda ser consultado. 
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Artículo 16. Conservación del Registro. 
1. El Instituto realizará las acciones necesarias a fin de que se mantenga en óptimo estado el Sistema 
informático del Registro, tanto para su funcionamiento y operación, así como para el cuidado y resguardo de la 
información almacenada en su base de datos, en los términos de las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información y de archivos, asi como a la protección de datos personales. 

Capítulo VI. Obligaciones en materia de protección de datos personales e incumplimiento a los 
Lineamientos 

Artículo 17. Protección de Datos Personales. 
1. Los sujetos obligados por estos Lineamientos, que intervengan en el tratamiento de datos personales, 
deberán garantizar la protección en el manejo de los mismos, de conformidad con lo previsto en la Ley de Datos 
y en el Reglamento de Transparencia y acceso a la información pública del Instituto. 
2. El Instituto podrá denunciar ante las autoridades competentes cualquier acto y omisión en el 
tratamiento de datos personales, en los términos de las leyes y reglamentos aplicables. 

Artículo 18. Incumplimiento de los Lineamientos. 
1. Ante el incumplimiento de las disposiciones de los presentes Lineamientos, que puedan constituir 
responsabilidades administrativas, el Instituto y los tribunales electorales federales y locales, darán vista al 
órgano interno de control o instancia equlvalente. 

Artículos Transitorios. 

PRIMERO. La entrada en vigor de los presentes lineamientos, así como del Registro será a partir del día 
siguiente de su aprobación por el Consejo General. 

SEGUNDO. Las personas que hayan sido sancionadas por violencia politica contra las mujeres en razón de 
género con anterioridad a la creación del Registro no serán incorporadas en este; no obstante, esas personas 
deberán permanecer en los registros, cuando así lo hubiere ordenado la autoridad competente. 

TERCERO. En tanto se crea el sistema informático para el registro de personas que hayan sido sancionadas 
por violencia polítlca contra las mujeres en razón de género, tanto en el ámbito federal y local, el Instituto 
integrarán sus respectivos registros, en los formatos que garanticen la integridad, actualización y exactitud de 
la información, conforme a lo previsto en los presentes Lineamientos, salvaguardando los datos personales de 
la víctima. 

Para efectos de lo anterior, la UTCE deberá utilizar el formato proporcionado por el Instituto Nacional Electoral 
de conformidad con el artículo tercero transitorio de sus Lineamientos, y una vez que se cuente con la 
herramienta tecnológica que soporte el Registro, deberá migrar la información correspondiente al sistema 
informático del registro. 
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La CIEE deberá crear la herramienta tecnológica que soporte el Registro y su manual de operación. 

CUARTO. De ser el caso, las autoridades electorales obligadas en este instrumento normativo efectuarán 
en su respectivo ámbito de competencia las adecuaciones correspondientes a su normatividad interna. 

QUINTO. Corresponde a la Secretaria Ejecutiva comunicar los presentes Lineamientos a todas las 
autoridades competentes para conocer los casos de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

SEXTO. Los casos no previstos en los presentes lineamientos serán resueltos por el Cons.ejo General. 


